
FORMA A•5' 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 17 4/2019 
ACTOR: MUNICIPIO DE XOXOCOTLA, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE. TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dos de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

1 ~. Constancias - Registro 
Escrito y anexos Qe\J~'st~ '9astill(LGin~z y/fiv1agdaleno Juárez Pérez, 17349 
quienes se o~tentan\ corrlo Síndica Única ·'~f~pj~·ta~a y Presidente 
Municipal PrÓpietari(( del Ayuotamiento .... del Municipio .... de Xoxocotla 
Estado de VeracrLz de lonacio ~e;1'a;~rav'e~ ""'·,_ .... ~ ,l' ' 

' . - .. ~ . - . 

Doc~~e~t?l~s 'r~~i~ida~/.~~A.~.·~ht~~ .. ~.P)··.~'.\a,9,.ril;a~l~.~ñp ... :··.n(c~}so, en ~a Oficina de 
Cert1f1cé!~n Jud1c1al~y C~Hre~popd:.11c1a ·de .. ~stet~1r~1;r1punal.YConste. 

. ,' ' \ r r' ,/ I J I ' ' \.. . 1 \ I ¡1 ' " • ' ..... ~ """ \ \ 11.,,. .,, f ...... ' .v • ! "'""'' "'t ~,\.,_., '\ :~ . 

._ . \ J I J J lÍ 11· .' ';-. < ~\,\\·,, '\ \ ~. . :l 
1Ciudad .~.e M~aj~Q; /~~?:~~ª~ noªt9:Se\~,o~~~il~tj~t~i~e. 
··con ei' ~scritó1,y/ anexo.· s~ ci~.·,\bLe1ta~ . .-i. ór. me~e" t~.regístre~e e1 expediente 

1 ¡ ··· \ \ \' ~. ·v' \ \"' • '· ' "'- '· ';·t- -.i "· ·.r: u ;\.. ·'.""'.·.',\\"'\'\ \,\\•\\~;,·.~~ rn . 
relat1~0 a lc;t. co~tr9~~~1ª;cf r:i_st1t~~1~1al q~e pl~,n\e~ . ª t enes"~e ostentan como 

Sínd!~ª úniCiJ)~~~~~ti:~~~,z\~)~~~~~r~ 7eta~~~~1 Ayuntamiento 
del rylµrJiCipio,_~~·49~~c~tla, Estado d~~~r~q~'jgnacio 'd~,la Llave, contra el 

Gobem~~~r dé'1a:r(~~?.a.'~ílt~~d!fi~~~~~'~ú{i~Kci~~an lo siguiente: 
"IV.- ~'.CJ;OS RECLÁMADos~~"¡"· ,f ~~·· . j .. : / - ~' • ¡/O 

. 't ... ..... .• ~ ~ ~-!~ .. ~ '1 
1).- DeJ'::-tjJp/fJr de;._1Poder~ f;jec¿p{i'fhd~ ~ . f!R de/J~racrüz se demanda la 
invalidez ,qe \{as órdene~, iQstmcciones, t~rizacioQé's~y/o aprobaciones que 
haya emitid'itP,,.,.ª.(ª,~ Ja-:;r;ealiz~piói1~'d \ la:indebjdaf.f~lt~f;Íción de las aportaciones 
federales que ..,l~;,.J.,.º,[keq~d~~t·_- 'JÍl!}fjp~ge .. >_<oxocotla, Veracruz, por el 
concepto de Ramo..-qe'l*Jrf,P~.3i)!• • _ .. :parl1g~~~r1a: . 
a.- Fondo de lnfraestructufaÍSQt.tal Mumc1pal y de las Demarcaciones 
T erritoria/es. del Distrito F¡pJe~al (F/SMDF) del año 2016, por el total de 
$932, 757.00 (Noveciento~ta y dos mil setecientos cincuenta y siete 
pesos 001100 M.N.). (Correspondientes al mes de octubre de 2016). 
Cantidad que fue entregada hace meses al Gobierno del Estado de Veracruz, 

·· · · ~~(;n ~~~~:'~;d¡~~/aª1~~;¡~1~af:!:~~~~e)~~~~;H;i~Ge~éi~1.! 
retraso injústificadd·en el pago del FISMDF, pagó de·in'ferés-que aeberá hacer' a 
mi representada (sic), hasta que se realice el pago total de dichas · 

(_ . · 1 , ¡ 1 ¡ P,artiqipacio1es (~i~h- Í ') ~-: j j j (_. 1 ¡ ,· i (\ r , ¡: 1 f\ j\ l f'1 ( 1 (~ f\ 1 
,. ~ .i 1 ' \ ;_ 2/-1 

Se .. rJcJamkh:Je/ titular-del Poder Ejecutivol del Est~ao de 1Veracruz~ae.Jgnacio\J 
de Ja Llave, Ja omisión en el cumplimiento de las obligaciones Constitucionales a 
su cargo, así como a lo dispuesto en el numeral Sexto párrafo segundo de Ja 
Ley de Coordinación Fiscal, toda vez que han sido omisas (sic) en entregar las 
participaciones federales (sic), por el concepto de Ramo General 33, y en Jo 
particular ·a: 
a.- Fondo de Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) del año 2016, por el total de 
$932, 757.00 (Novecientos treinta y dos mil setecientos cincuenta y siete 
pesos 001100 M.N.). (Correspondientes al mes de octubre de 2016). 
3.- Se declare en lasentencia que se pronuncie en Ja controversia constitucional 
que ahora iniciamos, Ja obligación de las autoridades demandadas (sic) de 
restituir y entregar ias cantidades que inconstitucionalmente han retenido a las 
participaciones (sic) que corresponden al municipio que representamos 
provenientes del Fondo por el concepto de Ramo General 33, y en lo particular 
a: 
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a.- Fardo de' Infraestructura Social Muni9ipal y ~~ las DemarcaJiones 
Territoriales die/ Distrito Federal (F/SMDF) pe! año ¡.2016, por el to~al de 
$932, 7S7.00 {Novecientos treinta y dos mil setecieqltios cincuenta Y[ siete 
pesos bo11ooi 1M.N.). (Correspondientes ,al mes de octubre d,e 2016).. : 
Cantid;4d que i~ue entreg_ada hace _m~ses_ al_ Gobierno del Estado de Ver,acruz, 
por la Secretana de 1-lactenda y Credlfo Publico. 
Así como también se le condEme al pago de intereses, a la tasa de recargqs que 
establebe el Congreso de la Unión para los casos ¡ de pago a plaz<;Js de 
contribtJJciones vigente étl momento en que se (;Jicte la reiwlución respecti~a, por 
el retraf o injustificado en entregarlos a mi representada (sic)." 

Con fundamento en los artículos 241 ~e la L~y Reglamentarla de las 

; ; Fracciones 1 y ! 1 del Artrculo 105 de la Constitución Política de los[ Estados 

'l : Unidos Mexicanos y 8'1, párrafo primero2, del R~!~lamento Interior de la 

Suprema 1 Corte de .Justicia de la Nación, túrne~E~ este expediente 
1 

********** como instructor' del procedimiento, de 

conformid¡ad con el re~~istro que al efecto se lleva en la Subs1ecretaría 

General die Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Notifiquesu. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zal~dívar Lelo ·de, Larrea, 

1 Presidente de \la Suprema Corte de Justicia de
1 
¡~a Nación, qui:en actúa 

t con Carrrl·ina Cortés Rodríguez, Secretaria de, la :Sección de Trámite de 
1 

1 

Controve~sias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 
1 : 

Subsecretaría General de Acuerdos de este, Alto Tripunal, que da fe. 

1Le Re lamentaria_i;le las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Conisfüución Federal 
1
' 1 Artículo 24. , ecibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte qe Justicia de la Nación designará, 

según el tur10 que corresponda, a un ministro instructor a· fin de que' ponga el proceso en estado de 
resoluGión. ! · 
2Re lél1mentd lnteriorr de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ! 

Artículo 81. os asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría C3eneral, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación IY el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones efe ser envipdos a una Ponencia, tanto para formular proye~to de resolución como para instruir 
el procedimiento. ( ... ) · 
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